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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre. 6 id,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

(Artículo l.* del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

LE^a^rte o±icia,l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Rema 
Regente (Q. D. Q.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 28 de Febrero de 1902.)

IMEIU NIM.
NuM. 643.

' COMISIÓN PROiCIAL DE VAÍLADOLIO.

Dada caen ta de las diligenciaSi 
practicadas con motivo de la re
nuncia por impedimento físico 
que del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Curiel, ha pre
sentado D. Pedro de la Cuesta;

Visto el art, 43 de la ley Mu
nicipal que señala el impedimen
to físico como motivo de excusa 
legal;

Considerando: Que de los anté
cédentes remitidos aparece pie 
namente justificado el mismo por 
certificación facultativa, según 
la que el reclamante se halla im
posibilitado para ejercer cargo 
público; la Comisión provincial 
en sesión de 21 del actual, acordó 
admitir la excusa presentada y 
que se comunique al Ayunta
miento é interesado, pubíicándolo 

en el Boletín Oficial de confor
midad al Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891. -

Valladolid 22 de Febrero de 
1902.—El Vicepresidente, Fidel 
Recio.—El Secretario, Juan Mar
tines Cabesas.

—------------ .4_-------------

NuM. 657; ‘

Oelegacion de Hacienda de la provincia de ïalladolid.

INTERVENCION.

Venciendo en 1.” de Abril de 
1902 el cupón número 2 de los 
títulos del 4 por 100 interior de 
emisión de 1900, así como un 
trimestre de intereses de las ins
cripciones nominativas de igual 
renta, la Dirección general de la 
Deuda, en virtud da la autoriza
ción que se le ha concedido por 
Real orden de 14 del actual, ha 
acordado que desde el día l.^ de 
Marzo próximo se reciban por 
esta Delegación sin limitación de 
tiempo los de las referidas deudas 
del 4 por 100 interior y las ins
cripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles. Es
tablecimientos de Beneficencia ó 
Instrucción pública. Cabildos, 
Cofradías, Capellanías y demás 
que para so pago se hallen domi
ciliadas en esta provincia, á cuyo 
fin se tendrán presentes las pre
venciones siguientes:

1 .^ La presentación de cupo
nes se efectuará en una sola fac
tura, igual al modelo circulado 
por la Direcciongeneraldol ramo.

entregándose al presentador co
mo resguardo el resumen talona
rio que las mismas contienen, el 
cual será satisfecho por las ofici
nas del Banco de España de esta 
Capital.

2 .® Las inscripciones se pre
sentarán con dos carpetas iguales 
también al modelo circulado por 
el expresado Centro directivo, 
entregándose al presentador el 
resguardo talonario que contiene 
una de las facturas, que le será 
satisfecho por las dependencias 
del Banco de España, con suje
ción á lo que resulte del recono
cimiento y liquidación que so 
practique, recogiendo las inscrip
ciones los interesados después de 
cubiertos los cajetines correspon
dientes y declarados bastantes los 
documentos de personalidad pre
sentados al cobro, debiendo ad
vertir que por lo que respecta al 
trimestre de que se trata, no se 
admitirán otras facturas de cupo
nes é inscripciones del 4 por 100 
más que las que contienen im
presa la fecha del vencimiento, 
rechazando esta oficina las que 
carezcan de este requisito.

Los presentadores tendrán es
pecial cuidado de expresar con 
toda claridad en el epígrafe de las 
facturas el concepto á que perte
nece la lámina, y que no aparez
can englobados números, capita
les ó intereses de varias inscrip
ciones, sino que se detallen una 
por una, según previene la Cir
cular de 16 de Mayo de 1884.

3,®' Los cupones que carezcan ¡ 

de talón, no serán admitidos sin 
que el interesado exhiba los títu
los de su referencia con los cuales 
deberán confrontarse.

Lo que se hace público por 
medio de este anuncio para cono
cimiento de los interesados.

Valladolid 25 de Febrero de 
1902.—P. El Interventor de Ha
cienda, A. Mmgrues.-^yj B.*’ El 
Delegado de Hacienda, P. S., Luis 
Rivas.

Núm. 668.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE LA

AUDIENCIA TSKKITORIAL
DE

VALLADOLID.

ANUNCIO-

En el Territorio de esta Au
diencia se hallan vacantes y han 
de proveerse conforme al Real de
creto de 26 de Diciembre de 1889, 
las plazas de Módicos auxiliares 
de la Administración de Justicia 
y de la penitenciaría de los Juz
gados de 1.® instancia siguientes:

La Bañeza
Murias de Paredes
Riaño
Valencia de Don Juan
Carrion de los Condes
Frechilla
Alba de Tormes
Bejar
Medina del Campo
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Mota del Marqués
Peñafiel
Rioseco
Los aspirantes dirigirán sus so

licitudes documentadas á los Juz
gados respectivos, dentro de los

veinte días, contados desde que 
se publique este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. De orden su
perior pongo el presentó en Va
lladolid á 26 de Febrero de 1902. 
—Rafael Bermejo.

Pesetas

Cuarta semana que empieza el día 23 de Diciembre y 
termina el 28, ambos inclusive.

NÚM. 529.

DIPUTACION PROVINCIAL
O omisión pomo-^nente

Cuenta justificada de los jornales invertidos en las obras que se eje
cutan por administración en la casa de la calle de Francos, 
núm. 3, para habilitaría á Escuela Normal de Maestras, según 
acuerdo de la Comisim provincial.

Benito Cortejoso. . . . 2 días á 4 pesetas uno. . > 8
Pablo Guerrero. . . .' .2 » á 3'25 » ... 6'50
Hipólito Cortejoso. , . : 2 » á 3 » ... 6
Julián Peinador. . . .2 » á 2'875 »... 5'75
Luis Urbano.. .. . . .2 » á 2'875 » ... 5'75
Julián Cabezas. . . . .2 » á. 2'875 » ... 5'75
Toribio Perez. . . . .2 » á 2'37 » .. . 4'74
Tiburcio Gómez. . . .2 » á 2'25 » ... 4'50
Mariano Trigo. . . . ,2 » á 1'75 » ... 3* 50
Santiago Redondo. . . » á 1'75 » ... 3'50
Faustino García . . . : 2 » á 1'75 » ... 3'50
Luis Cabezas. . . . . 2 » á 1'75 » .. . 3'50
Carlos Gonzalez. . . .2 à 1'70 » .. . 3'40
Hipólito Paz .... .2 » á 1'25 » .i. 2'50

Quinta semana que empezó el día 30 de Diciembre y terminó 
el 4 de Enero de 1902, ambos inclusive.

ALBAÑILERIA

Primera semana que empieza el día 2 de Diciembre y
termina el 7, ambos inclusive.]

Pesetas

Benito Cortejoso. . . . 4díasyl{2á4 pesetasuno.. 18
Pablo Guerrero.. . . . 4 á 3'25 » 14'62
Miguel Rodríguez. . . .4 » á2'75 12'37
Julian PeinadÓf. . . .4 » á 2'875 » 12'93
Julián Cabezas. . . . . 4 » à 2'875 12'93
Agustin Vallecillo. . . . 4 á 1'75 » 7'87
Ciriaco Rua. . . . . . 4 » á 2'12 » 9'54
Juan Gómez.. . . . . 4 ». ál‘62 7'29

Benito Cortejoso. 
Pablo Guerrero. . 
Julián Cabezas. . 
Luis Urbano.. . 
Tiburcio Gómez . 
Santiago Redondo. 
Mariano Trigo. . 
Luis Cabezas. 
Faustino García. 
Primitivo González

6 días á 4 pesetas uno
6
6
6
6
6
6
6
6
6

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

á 3'25
á 3
á 2'875 
á 2'25 
á 1'75 
á 1'75 
á 1'75 
á 1'75
á 1'25

»
» 
» 
»
» 
» 
» 
»
»

Segunda semana que empieza el día 9 de Diciembre

24 
19'50
18 Sexta semana que empieza el dia 6 de Enero y termina
17'2.5
13'50

el 11, ambos inclusive.

10'50 Pablo Guerrero. . . . . 5 días á 3'25 pesetas uno. . . 16'25
10'50 Julián Cabezas . ..5 » á 2'875 » . . . 14'37
10'50 Agustín Vallecillo.. . . 5 » á 1'75 » . . . 8'7.5
10'50 Tiburcio Gómez . . . . 5 » á2'25 » . . . 11'25
7'50 Miguel Rodrig^iez. .. ..3 » 42'75 , . 8'25

Hipólito Cortejoso. . ..3 » á 3 . 9
y Ciriaco Rua. . ... . , . 3 » á 2'12 , 6'36

Santiago Redondo. . ..3 » á 1'75 » . . . 5'25

Séptima semana que empieza el día 13 de Enero y termina

termina el 14, ambos inclusive.

Benito Cortejoso. . . . 6clías á4 pesetas uno. . . 24
Pablo Guerrero. . . . .6 » á 3'2.5 » .. . 19'50
Hipólito Cortejoso, . , .6 » á 3 » .. . 18
Luis Urbano.. . , . .6 » à 2'875 » .. . 17'25
Toribio Perez. . . ; .6 » á 2'37 » .. .14'22
Santiago Redondo. . . .6 » á 1'7.5 » . . . 10'50
Mariano Trigo. . . . .6 » á 1'75 » .. . 10'50
Faustino García. .6 » á 1'75 » . . . 10'50
Agustín Vallecillo.. . .6 » á 1'75 » .. . 10'50
Tiburcio Goinez.. . . .6 » á 2'25 » .. . 13'50
Cárlos Gonzalez. .6 » á 1'70 » .. . 10'20
Julián Peinador. . . , ,3yli2 á 2'875 » . . . 10'06
Leocadio Moro. . . . .6 » á 1'12 » ., 6'72

Tercera semana que empieza el dia 16 de Diciembre y

Julián Cabezas. .
Hipólito Cortejoso.
Santiago Redondo.
Mariano Trigo. . >

el 18, ambos inclusive.

5 días y 112 á 2'875 pesetas uno.
5 »
5 »
5 »

á 3
á 1'75
á 1'75

»
15'81
16'50
9'62
6'62

Octava semana que empieza el dia 20 de Eneró y termina 
el 25, ambos inclusive.

termina el 21, ambos inclusive.

Hipólito Cortejoso 
Hipólito Paz.. . 
Julián Cabezas. .
Mariano Trigo. .

6 días á 3
. 6 * á 1'25
. 3 » á2‘87
. 3 > á 1'75

pesetas uno 
»

»

18
7'50 
8'61
5'25

Benito Cortejoso. 
Pablo Guerrero. . 
Hipólito Cortejoso. 
Luis Urbano.. . 
Benito Diez. . . 
Julian Cabezas. . 
Toribio Peroz. 
Tiburcio Gómez . 
Mariano Trigo. . 
Santiago Redondo. 
Luis Cabezas . . 
Agustín Vallecillo. 
Ciriaco Rua. . . 
Hipólito Paz., . 
Leocadio Moro. . 
Carlos Gonzalez..

6 días
6
6
6
4
4
3
6
6
6
4
3
3
3
6
6

»
»
»
» 
»
»
»
»
»
»
» 
» 
»

»

VV

y

y

á 4
á 3'25
á 3
á 2'875

1|2 á 3

pesetas uno.. 
» 
»

» 
»

á 2'875 
á 2'37 
á 2'25 
á 1'75 
á 1'75

112 á 1'75 
» á 1'75

á 2'12 
112 á 1'25

á 1'12 
á 1'70

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

24
19'50
18 ■
17'50
13'50
12'93
8'29

13'50 Jesús Yañez. . . .
1^‘5O jeg¿ Sobaco. , .
10'50 Francisco Martin. , 

Angel Alonso. .
^‘1^ Justo Medina. . . 
^‘30 Evaristo Benavides. 
4'37 
6'72

10'20

Total 839'89

CARPINTERÍA

11 días á 3'50 pesetas uno, .
12

6'
13
17

6

»

»
» 
»

Total

Pesetas

á 3*50
a 3
á 3'25
á 1
á 3'50

» 
» 
» 
» 
»

38'50
42
18 
42'25
17
21

.178'75
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Importan, los jornales de Albañilería . ; 
Idem los do Carpintería............................

Importe TOTAL, , . .

Pesetas

839'89
178'75

. 1018'64

Asciende la presente cuenta á la cantidad da mil dies y ocho 
pesetas y sesenta y cuatro céntimos.

1902—El Ayudante de Obras pro- 
^iTn.(ii3ÍQsy Canuto Capdevila.

O Omisión, pro-vincia,!

Sesión 1.5 Febrero de 1902

Í^ Comisión acordó aprobar la precedente cuenta importante 
mil diez .y ocho pesetas sesenta y cuatro céntimos, publícándose en 
el Boletín Oficial a los efectos del art. 125 de la ley Provincial

Jí^m’iIt ^ •® 1902—El Vicepresidente, f idel
Jiecío. El Secretario, Juan Mart2nes Cabesas.

Cuenta justificada de los materiales invertidos en las obras ejecuta- 
^^® P®’‘,?“’^iïiistracion en la casa núm. 3 de la calle do Francos 
para habilitaría ú Escuela Normal do Maestras, según acuerdo 
de la Comisión provincial.

Peseías

A D.

» 
»
» 
»
»

Manuel Vaquero. , 
Martin Pascual. . .
Juan S. Pajares. 
Fernando González. 
Ezequiel Villanueva. 
Valentin Gutierrez. 
F. Javier Gutierrez.

Según factura núm. 1.
» 
» 
» 
» 
»

núm. 2. 
núm. 3. 
núm. 4. 
núm. 5. 
núm. 6. 
núm. 7.

81'99 
274'40 
125'75

6'32 
34'76 

237'60 
36^75

Total. 797'57

■Asciendo la precedente cuenta a la cantidad de setecientas no- 
y siete pesetas y cincuenta y siete aéniinios.

Valladolid ^1 de Enero de 1902.—El Ayudante de Obras pro
vinciales, Canuto Capdevila. R

en que se ponga al rematante en 
posesión del arriendo, y termina
rá en igual fecha del año ó años 
sucesivos por que se contrate.

^^ pliego de condiciones se 
halla de manifiesta en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Cabezón 24 de Febrero de 1902.
-El Alcalde, Honorio del Val. 1 tecientas cincuenta pesetas, pa- 

.. ..  ♦' - gadas por trimestres vencidos.
Núm. 644 |^°! aspirantes presentarán sus

solicitudes documentadas dentro
Castrillo-Tejeriego. doí expresado término, contado 

rp • j piosde que este anuncio aparezca
Terminado por este Ayunta- inserto en el «Boletín Oficial» de 

miento el padrón de cédulas per- la provincia, pues transcurrido 
sonales de los individuos que en no serán admitidas las que se 
este distrito les corresponde ha- presentaren.
Harse incluidos en el mismo para La Parrilla 22 de Febrero da 
el año actual queda expuesto al 1902—El Alcalde, Manuel Sanz 
publico por el término de quince 
días, contados desde la publica- ~ "
cion dal presente en el Boletín Núm. 667.
Oficial en la Secretaría de esta
Corporación, con el fin de que angayo.
pueda ser examinado por los con- Terminado el repartimiento de 
tribuyentes que lo estimen opor- consumos de este distrito para el 
tuno y producir las reclamacio- corriente año do 1902, se halla 
nos que les asistan, pues transeu- expuesto al público en la Secreta- 
rrido dicho plazo, no se admití- ría municipal por término de 
rán las que se presenten. ocho días, á contar desde la ín-

Castrillo-Tejeriego 23 de Fe- sercion del presente en el Boletín 
brero de 1902.—El Alcalde,Fran- Oficial de la provincia, donde 
cisco Cortijo. puede ser examinado y hacer re-

Igualmente se encuentra de olamaciones, pasado dicho plazo 
manifiesto por el mismo término nose admitirá ninguna.
en los Ayuntamientos do Langayo24 do Febrero de 1902.

Villagómez la Nueva —El Alcaide, Eugenio Martín.
Villanueva de Duero

Num.- 645.

lia Parrilla.

Servida interinamente la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
se anuncia su provision en pro
piedad por término do quince 
días con la dotación anual do so-

NuM. 660.

Oozxiisióüi proT^imcial

Sesión 15 Febrero de 1902

La Comisión acordó aprobar la preóedente cuenta y pablíqueso 
n ®^®®tos del art. 125 de la ley Provincial.

Valladolid lo de Febrero de 1902.—El Vicepresidente, Fidel 
isQCT6líínQy Juan Martines Cabe2:as.

Castroponce, Juzgados de primera instancia é 
instruccíonj

«unil IMOflL
Núm. 646

Cabezón:

Anulado por la Superioridad el 
expediente de arriendo en venta 
libre formado por este Ayunta
miento para hacer efectivos los 
derechos que devenguen las espe
cies comprendidas en la primera 
tarifa de Consumos, durante el 
presente año, se anuncia nueva 
subasta para el día 15 del próxi
mo mes do Marzo, dando princi
pio á las once y terminando á las

doce horas en la Casa Consisto
rial, bajo el tipo de 8.672 pesetas 
24 céntimos á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos auto
rizados.

Dicha subasta se verificará por 
el sistema de pujas á la llana y 
para mostrarse licitador se con
signará el 5 por 100 de la canti
dad que sirvo de tipo, en concep
to de depósito provisional, cuya 
garantía se elevará al 25 por 100 
por aquel á quien se adjudique 
el remate.

El contrato podrá efectuarse 
por un período de uno á cinco 
años, que dará principio el día j

Don Teótico Cedrún Diez, Alcal- Núm. 656.
de constitucional de esta villa.

VALLAD0LID.--AUDIENCIA.
Hago saber: Que informadas

por el Sr. Regidor Síndico y fija- i^^^^odesto Domingo Calvo, Juez 
das definitivamente por el Ayun- municipal en funciones de 
tamiento las cuentas municipales instrucción del Distrito de la 
de esta villa, correspondientes al Audiencia de esta Capital.
ejercicio de 1900, se hallan de Por el presente se cita, llama 
manifiesto al público en la Secre- y emplaza á José Gómez Arco, 
taría municipal por término de domiciliado que ha sido en esta 
quince días á contar desde la iu- Ciudad, y posteriormente en Ma- 
sercion de este anuncio en el Bo- drid, como empleado en el ramo 
ÆTIN Oficial de la provincia á de consumos, cuyo actual parade- 
in de que cualquiera vecino pue- ro se ignora; para que el día cua- 

da examinarías y formular por tro de Marzo próximo á las once 
escrito sus observaciones, que de la mañana comparezca ante la 
serán comunicadas á la Junta mu- Sala de lo criminal de esta Au- 
nícipalsegunprescríbeerart. 161 diencia provincial, á fin de que
de la ley orgánica.

Castroponce 25 de Febrero do 
1902.—El Alcalde, Teótico Ce
drún.-El Secretario, Angel Cem
branos.

como testigo asista al juicio oral 
y público señalado para dichos 
día y hora en la causa seguida 
contra Juan Gutiérrez Villagrá, 
sobre atentado, bajo apercibi-
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miento de que si no comparece le 
parará el perjuicio que marca el 
núm. 5.° del art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Febrero de mil novecientos 
dos.—Modesto Domingo.—El Es
cribano, Licenciado, EmilioFrías.

Núm. 669.

VALLADOLID.-PLaZA.

Don Agustín Lanuza Morrondo, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de 
la Plaza de esta Ciudad.

Doy fé: Que en dicho Juzgado ' 
y por mi testimonio se sigue de
manda civil ordinaria de mayor 
cuantía promovida por el Procu
rador D. José Angel Rico, en 
nombre y representación de doña 
Isabel Diez Gutierrez, como espo- 
sa que fuó de D. Luciano Lopez 
Mazo, vecina de Madrid, contra 
D. Pedro Maeso y D.* Manuela 
Fernandez ó sus causa habientes 
de paradero ignorado, sobre can
celación de hipotecas; en cuya de
manda se ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva y publi
cación copiadas literalmente di
cen así:

EnGabe2amiento.—En la Ciu
dad ^do Valladolid á veintiuno 
de Febrero de mil novecientos 
dos; el Sr. D. Vicente Menendez 
Conde, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de la 
misma, habiendo visto esta de
manda de mayor cuantía promo
vida por el Procurador D. José 
Angel Rico, en nombre y repre
sentación de D.^ Isabel Diez Gu
tiérrez, como esposa que fué de 
D. Luciano Lopez Mazo, contra 
D. Pedro Maeso y D.* Manuela 
Fernandez ó sus causa habientes, 
de paradero ignorado, sobre can
celación deshipotecas por valor de 
cinco mil setecientos reales cada 
una, constituida sobre la casa 
número cuatro antiguo y tres 
moderno de la calle del Perú de 
esta Ciudad en favor del deman
dado D. Pedro Maeso y otra hipo 
teca de veinte mil reales consti
tuida sobre la misma casa en fa 
vor de la demandada D.“ Manue
la Fernandez; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro extin
guidas por prescripción las accio
nes hipotecarias que correspon-

l.’’ de Marz© de 1902.
muni

der pudieran á los demandados 1 cores y Salamanca, en la Cárcel 
D Pedro Maeso y D." Manuela de este partido, en calidad de 
Fernandez y sus causa habientes, preso, para responder dolos cargos 
con arreglo á las escrituras alu- que contra él resultan en causa 
didas, y en su consecuencia man- que se instruye contra el mismo 
dar que se cancelen las inscrip- y otro por estafa de mil pesetas 
ciones verificadas en virtud de las al comerciante de esta villa don 
mismas en el Registro de la Pro- Vicente Muela y Baillo, bajo 
piedad de esto partido sobro la apercibimiento que de no com
casa número cuatro antiguo y parecer será declarado rebelde 
tres moderno de la calle del Perú parándole el perjuicio á que hu-
de esta Ciudad, sin hacer especial biere lugar.
condenación de costas. Así por Al propio tiempo ruego y en- 
esta sentencia que por la rebel- cargo á todas las Autoridades y 
día de los demandados se notifi- Agentes de policía judicial, pro- 
cará por medio de la Gaceta de cedan por cuantos medios esten 
Madrid y Bolbtin Oficial de á su alcance á la busca, captura 
esta provincia, definitivamente y conducción de mentado sujeto 
juzgando lo pronuncio, mando y à la Cárcel de este partido.
firmo.—Vicente M. Conde. Dado en Medina del Campo a

Publicación.—M'i y publica- veinticinco de Febrero de mil 
da fué la anterior sentencia por novecientos dos.-Diego, Lopez 
el Sr. D. Vicenta Menendez Con- Moya.-Por su mandado, Domin-
de, Juez de primera instancia del go Manzano^
distrito de la Plaza de Valladolid, 
estando celebrando Audiencia 
pública hoy veintiuno de Febre
ro de mil novecientos dos, de 
que yo el Escribano doy fé.— 
Agustín Lanuza.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda fielmante con 
su original de que doy fé y á que 
me remito casa necesario, y en 
cumplimiento de lo madado pon
go el presente testimonio en Va
lladolid á veintidós de Febrero de 
mil novecientos dos.—Agustín 
Lanuza.
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NÚM. 659.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Diego Lopez Moya, Juez de gala Audiencia de este Juzgado, 
instrucción de esta villa de no admitiéndose postura que no 
Medina del Campoysu partido, cubra las dos terceras partos do la 

tasación, previa la rebaja del
Por el presente edicto requisi

toria se cita y llama á Pedro Gon
zález, tratante en aceite, vecino 
de Perales ó del Guijuelo, como 
de cuarenta y cuatro á cuarenta 
y seis años de edad, delgado, de 
color enfermizo, afeitado, estatu
ra alta, con blusa azul y chaque
ta, pantalón de paño viejo y sucio 
y boina, do ignorado paradero, 
para que como comprendido en el 
número primero dei artículo ocho
cientos treinta y cinco de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, 36 
presente en el término de diez 
dias, contados desde la inserción
de este edicto en la Gaceta de tendrá la obligación do proveerse 
Madrid y Boletines oficiales de á su costa de la titulación corres- 
las provincias de Valladolid, Cá- ¡ pendiente.

NÚM. 670.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Albino del Prado y Medina, 
Juez de instrucción de esta 
Ciudad dé Medina de Rioseco y 
su partido.

Hace saber: Que para hacer 
efectivas las costas impuestas á 
Agustín Varela Villarroel,vecino 
de Villalba del Alcor, en la causa 
que se le siguió en este Juzgado 
sobre resistencia á un Agente eje
cutivo, se saca á pública subasta 
como de la propiedad del deudor 
la finca que se deslindará á con
tinuación. El acto tendrá lugar 
el día veinte del próximo rnes de 
Marzo y hora de las once en la 

veinticinco por ciento, debUndo 
los que quieran tornar parte en el 
remate consignar previamente el 
importe del diez por ciento del 
avalúo, haciendo constar que la 
finca la adquirió el Agustín por 
compra á Píincracio de Diego,, 
según escritura otorgada en esta 
Ciudad ante el Notario D. Barto
lomé Cantero, en trece de No
viembre de mil ochocientos no- 
ver/ta y cuatro, habiéndose paga
do los derechos reales á la Hacien
da pública, pero que no se halla 
ipsprita á favor del comprador, 
por cuyo motivo el rematante

leiBiai

Dado en Medina de Rioseco á 
veintidós de Febrero de mil no
vecientos dos.—Albino del Prado. 
—Por mandado dé S. S.*, Cesáreo 
Artero González,

Einca objeto de la subasta.

La mitad de una casa en el 
casco'de Villalba del Alcor, calle 
Santa María, número diez y siete, 
linda toda ella por la derecha con 
calle de la Procesión, izquierda 
con casa de Emeterio de la Torre, 
espalda con corral del mismo 
Emeterio, ocupa una superficie 
de doscientos ochenta metros, 
tasada dicha mitad en mil cin
cuenta pesetas y setenta y cinco 
céntimos.—Artero González.

Juzgados municipales.

Núm. 572.

EDICTO
VELILLA

Don Claudio Villagarcía y 
llagarcía, Juez municipal 
Velilla. 

Vi
de

va-Hago saber: Que se halla
cante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, por di
misión del que la venía desem
peñando, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial 
y Reglamento do 10 de Abril de 
1871 y dentro del término de 
15 díasú, contar desde la publi
cación do ésto en el Bolbtin 
OpiClAL.

En este Juzgado disfrutarán 
do la retribución que por razón 
de su oficio les señalen los aran
celes. ,

Los aspirantes acompañárán à 
la solicitud:

1 .’ Certificación de su naci
miento.

2,° Certificación debuenacon- 
ducta moral, (esta certificación 
deberá ser expedida por el Alcal
de del domicilio, del interesado.)

3 .° La certificación de exa
men y aprobación conformo á Re
glamento, ú otros documentos 
que acrediten su aptitud para él 
desempeño del cargo.

Y para los efectos consiguien
tes se publica el presente edicto 
de orden dql Sr. Juez referido.

Velilla 15 de Febrero do 1902.
—El Juez municipal, Claudio Vi
llagarcía.—El Secretario habili
tado, Angel Higuera.

imprenta del Hospicio provincial,

MCD 2022-L5


